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PLIEGO DE CONDICIONES ESPECÍFICO

CIONES GENERALEScond:1.

Objeto1.1

El objetivo del p -(^sente documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas, económicas, técnicas y
administrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se fijan los requisitos, exigencias, facultades,

derechos y obligí ¿iones de las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que deseen participar

en proceso de ccmpras, bajo la modalidad de compra menor, para el “SERVICIO DE FUMIGACION
CONTRA INSECTOS Y TODO TIPO DE PLAGAS.” de acuerdo con las condiciones fijadas en el

presente Pliego ce Condiciones Específicas. (Referencia: MESCYT-DAF-CM-2024-0006).

Este documente jconstituye la base para la preparación de las Ofertas. Si el Oferente/Proponente
omite suministrir alguna parte de la información requerida en el presente Pliego de Condiciones

Específicas o pie:senta una información que no se ajuste sustancialmente en todos sús aspectos al

mismo, el riesgo estará a su cargo y el resultado podrá ser el rechazo de su Propuesta.

1.2 Procedimientos de selección

El procedimient:j de selección que utilizaremos para este concurso es un proceso de compras, bajo

la modalidad de pompra Menor, que consiste en realizar las compras y contratación de bienes y
servicios, bajo un procedimiento simplificado, que permita eficientizar las compras sin vulnerar

los principios establecidos en la Ley 340-06.



1.3 Descripck n del servicio a adquirir.

I

UNIDAD DE

MEDIDA
CANTIDADDESCRIPCION

SER\k;iO DE FUMIGACION CONTRA

PLAÜAS COMUNES: (RATAS, MOSCAS,
MOÍ QUITOS, CUCARACHAS, HORMIGAS

ENTI :k OTRAS).
ESTE IsERVICIO SE REALIZARA EN EL

EDIF ¿10 PRINCIPAL COMPLETO,

BLOuLjE administrativo (COCINA,

TRAI IMPORTACION, COMPRAS Y

OFIC ijíAS ADMINISTRATIVAS), BLOQUE
BEC/ S NACIONALES,

ALQl ijlADAS EN GAZCUE, TANTO EN LAS
ARE/ S INTERIORES COMO EXTERIORES

Y  CIRAS AREAS INCLUYENDO 25

VEHl :^LOS DE ESTE MINISTERIO. DICHO
SERVCIO DEBE INCLUIR SERVICIO DE

FUM ¿ACION DE CONTROL DE PLAGAS

URBANAS EN AREAS INTERIORES Y
EXTE í ORES CON ASPERSIONES

MAN JALES Y MOTORIZADAS PARA

PLAGAS RASTRERAS Y VOLADORAS CON

COLC CAGON DE CEBADEROS,

peg/^t1inas, trampas CATAPULTORAS,
ANTinjAGULANTES CON CEBOS PARA

AREA; EXTERIORES MUY VULNERABLES.

ELSEF VICIO TENDRA UNA DURACION DE

UN (1) AÑO A PARTIR DEL MOMENTO DE
LA ADJUDICACION DEL SERVICIO Y/O
HASTA AGOTAR LA PARTIDA

PRESUPUESTARIA APROBADA PARA

TALE5 Mines.

CASAS
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1.4 Bases y Condiciones del Proceso.

> El Ofere ile que adquiera las presentes Especificaciones Técnicas, deberá enviar un correo
electrónico compras@mescvt.gob.do y jfel¡zf(®mescyt.gob.do infonnando sobre su interés

en partic par en el tiempo hábil establecido en Cronograma de actividades designado para



este pi oceso, a los fines de que la Entidad Contratante tome conocimiento de su
participación para futuras notificaciones.

> Las O 'ertas deberán ser presentadas vía el Sistema Electrónico de
Públicí s (SECP) o en el formulario designado al efecto, (SNCC.F.O^
disponible para descargar en el Portal Institucional y el PoFw^ de
https:/^ vww.dgcp.uob.do esto para salvaguardar que las propuestas
leídas i interpretadas baio un mismo formato, o en una hoja de cotiza ^
de la < mpresa siempre y cuando esta contiene toda la informaci
institución contratante debidamente finnaday sellada.
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VEEDOR INTERESADO DEBE HACER UN LEVANTAMIENTO EN LAS AREAS

DE COTIZAR.

EL PRC

ANTES

> Condu tíones de Pago

La forma de fago es crédito a 45 días, después de la certificación de servicio recibido. Los
oferentes intei esados en participar en el presente proceso de compras deberán especificar en

su propuesta < conómica si otorgarán el crédito.

1.5 Requís tos para participar en el concurso

Las empresas f articipantes tendrán que depositar los siguientes documentos:

> Docume itos Para Presentar en el Sobre “A’

> Parte Le¡ jal

'le Proveedores del Estado (RPE) actualizado, emitido por la Dirección General de Contratacionesa. Registro
Públicas,

b. Aval de (ue posee Cuenta de Beneficiario en SIGEF o constancia de solicitud de inscripción la misma,
teniendo in cuenta que la MESCYT precisa de esta cuenta para poder realizar los pagos.

ón emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGIi), donde se manifieste que el
}é encuentra al día en el pago de sus obligaciones fiscales.

c. Certificac
Oferente

d. Certificac ón emitida por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), donde se manifieste que el Oferente se
encuentre ál día en el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social.

e. Registro r lércantil

f, Licencia c permiso sanitario del ministerio de salud pública al día



g. Registro para Fumigar, Emitido por el departamento de sanidad Vegetal del Ministe

Documento; Para Presentar en el Sobre “B'

●  Propue ;ta Económica (Cotizaciones).

●  El prec (jt en la oferta tendrá que ser expresado en pesos dominicanos.
●  En la o: erta debe estar transparentado el ITBIS

●  Los do( umentos requeridos para el Sobre B. no son subsanable.

●  El sobr; B, debe estar identificado de la siguiente manera:

NOMBRE DE J OFERENTE/PROPONENTE

(Sello Social)

Firma del Repi asentante Legal

PRESENTACIl^N: Documentos requeridos (Sobre B).

1.6 El propone i te o Concursante que estime que los documentos del presente concárso requieran

aclaraciones, p )drá formular sus preguntas vía correo electrónico ymbaez@mescyt.gob.do,

ybautista@m< scyt.gob.do, Ífelizfí2/ mescvt.gob.do

OFERENTE/PROPONENTENOMBRE DE

(Sello Social)

Firma del Repr í^entante Legal
PRESENTACION: Documentos requeridos (Sobre B).

Las propuestas aran aperturadas en el Departamento de Compras, conjuntamente cop la Dirección
Administrativa } la Dirección General Administrativa y Financiera, del Ministerio de Educación

Superior, Ciencia y Tecnología, (MESCyT).

Se procederá cc^n la apertura del sobre “A Y B” identificado como “Documentos requeridos”.

Criterios de E’ aluación

Las Propuesta; deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para

demostrar ios í íguientes aspectos que serán verificados bajo la modalidad “CUMPLE / NO
CUMPLE”: i

Cronograma d e Actividades



aCACIÓ/v

PERIODO DE EJECUCIONACTIVIDADES

19 de abril 2024

1. Conve ̂atoria

2. Períoc d para realizar consultas por parte

de los adquirientes

22 de abril 2024

Hasta las 9:00 a.m.

Lunes 22 de abril del 2024 en dos horarios 10

a 11:30,1:30 a 2:30
3. Levai tamíento en las áreas

22 de abril del 2024

Hasta las 2:00 p.m.

ión de Propuestas: “Sobres A y4. Rece
51

B

5, Verifi ::^ción, Validación y Evaluación
contenido de las Propuestas “Sobre A”

y “S )bre B” y Homologación de
Mues' ñas, si procede

Plazo razonable conforme al objeto de la
contratación. 24/04/2024.

Plazo razonable conforme al objeto de la
Contratación. 25/04/2024.

6. Notifí;ación de errores u omisiones de
naturí leza subsanables.

Plazo razonable conforme al objeto de la
Contratación. El 28/04/2024 hasta las

'  12:00 m.

7. Perio( o de subsanación de ofertas

01 de mayo del 2024
8. Adjuc ijcación

5  días hábiles a partii* del Acto

Administrativo de Adjudicación.9. Notificación

Adjuc icación

Publicación dey

1.7 Elegibilid ad

Que el Propoi ente está legalmente autorizado para realizar sus actividades comerciales en el país.

1.8 Capacidad Técnica

Que el servic o de consultoría cumpla con las todas características especificadas ep los Términos
de Referencia ¡

●  El supi c
labora)

or debe tener disponibilidad de realizar las jornadas de fumigaciones fuera de horario

e, fines de semana y en horarios extendidos.



El ofere rite que resulte adjudicado debe contar con un sistema de trampas para rataS;

que seé capaz de eliminar las mismas en cada proceso de fumigación.
S>

El Ministerio de Educación Superior, Ciencia yTecnologia MESCYT, cuando creaCTnve^i

podrá r íalizar inspecciones de forma aleatoria a las áreas fumigadas y si los reiaiíd&Jí^

demuestran que las mismas no se han realizado acorde a las clausulas propuestas Vcomí^
producios adecuados para este tipo de procedimiento o si persisten las plagas, sévM

notifica le la situación ai adjudicatario y de no realizar los correctivos de lugar se pro

retirar 11 adjudicación.

e
Aara

El ofere ite adjudicado deberá utilizar productos que sean biodegradables los cuajes deben
cumplir I9 reglamentación vigente en materia de medio ambiente (Ministerio de Salud,

Ministe io de Medio Ambiente, entre otras entidades), deben ser productos No corrosivo. No

toxico, biodegradables, hipoalergénico y inoloro. i

Deben tentar con mano de obra especializada y capacitada para cumplir con todq el

requerinlento de limpieza.

Cuando aplique mover algún mobiliario, luego de la limpieza debe organizarlo corno fue
encontn Jo.

El personal que asista al ministerio deberá portar con los siguientes elementos:

●  Estar de aidamente identificado, portar carnet de empleado o vestimenta que identifique la

empresc.

●  Utilizar 1 y$ elementos de protección al personal en todos ios casos que aplique (guantes

apropiac os, lentes, calzado, chaleco o ropa reflectiva, etc

: De detectarse suciedad en las áreas sometidas a limpieza, se le ordenara al contratista

lite el trabajo de limpieza en toda el área involucrada.

Nota Importanti!
realizar nuevami:

El Comité de C qmpras y Contrataciones evaluará las Ofertas dando cumplimiento a los principios

de transparenci i objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la actividad contractual,

y comunicará par escrito al Oferente/Proponente que resulte favorecido. Al efecto, se tendrán en

los factores económicos y técnicos más favorables. icuenta

1.9 Descalifica :ión de las propuestas

El Comité de C

que no se sujete

)mpras podrá descalificar cualquier propuesta que contenga información errada o

a lo exigido en las bases técnicas.



ité de Compras podrá declarar desierto o descalificar la totalidad de lasjjr©giestas,
eder estas los marcos presupuestarios, sin derecho a indemnización^

proponbnte. /^/
b) El con ité de Compras podrá descalificar cualquier propuesta que cMjeng^

altemai ivas. 5 (

a) El Con

por exc

á adjudicación.

La adjudicació i se realizará por ÍTMS

Luego de la a< ijudicación el plazo para entregar lo requerido es para entrega inmediata

2.0 Sobre

2.1 Declaració:i de Desierto '

El Comité de pompras y Contrataciones podrá declarar desierto el procedim^nto, total o
parcialmente, € n los siguientes casos:

> Po: no haberse presentado Ofertas.

> Po' haberse rechazado, descalificado, o porque son inconvenientes para los intereses
na: onales o institucionales todas las Ofertas o la única presentada.

ria de Desierto, la Entidad Contratante podrá reabrirlo dando un plazo para la

’ropuestas de hasta un cincuenta por ciento (50%) del plazo del proceso fallido.

En la Declarat)

presentación de j

2.2 Representí nte Legal

Todos los docu lientos que presente el Oferente/Proponente dentro del presente procepo de compra,
deberán estar firmados por él, o su Representante Legal, debidamente facultado al efecto.

2.3 Rectificaci >|Qes Aritméticas
Para fines de si bsanaciones, los errores aritméticos serán corregidos de la siguiente manera:

a) Si ijxistiere una discrepancia entre una cantidad parcial y la cantidad total obtenida

mi l|iplicando las cantidades parciales, prevalecerá la cantidad parcial y el total será
COI regido,

b) Si £, discrepancia resulta de un error de suma  o resta, se procederá de igual manera;

est) es, prevaleciendo las cantidades parciales y corrigiendo los totales,

c) Si existiere una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado
en palabras.

Si el Oferente n q acepta la corrección de los errores, su Oferta será rechazada.

PÁRRAFO II. El no cumplimiento de lo estipulado en la oferta, por parte del proveedor

adjudicado, autoriza al Ministerio de Educación Superior (MESCyT) al cobro y ejecudón de dicha

garantía. |

2.4 Consultas

Los interesadoí podrán solicitar a la Entidad Contratante aclaraciones acerca del Pliego de

Condiciones Es )ecíficas, hasta la fecha que coincida con el CINCUENTA POR CIENTO (50%)



del plazo para 1 a presentación de las Ofertas. Las consultas las formularán los Oferent

sus representa ikes legales, o quien éstos identifiquen para el efecto. La Unid^

Compras y C<'Htrataciones, dentro del plazo previsto, se encargará de obtencfr/as^r

conforme a la: i^turaleza de la misma.

2.5 De la Ordi compras

a) La Ord íD de Compras y/o Orden de Servicio producirá efectos sólo a parti
la Máx itia Autoridad.

e

r
5

rativa

2.6 Resultado c el Proceso de Compras

1) La noti 1 pación de la adjudicación

ENTREGA D i PROPUESTA

Las propuestas deben ser entregadas físicamente en sobres cerrados y sellados con! el sello de la

empresa, el di i y hora establecido en el cronograma de actividades, en el Departamento de

Compras (terca (3er) del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, ubicado en la
Av. Máximo G: mez No. 31, Distrito Nacional.

Las propuestas (iejadas en otro lugar no serán recibidas, por lo tanto, los oferentes interesados en

el proceso de ccmpras deberán asegurarse de realizar la entrega de sus propuestas en el lugar y

hora indicado;; ̂ i que las mismas serán recibidas en la fecha y hora señaladas para ei cierre de este
concurso.




